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INICIATIVAS ENTRE OTRAS:

6 COMUNICACIONES

EXHORTO

EFEMÉRIDES

SENADORES 2 

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de 
la Mesa Directiva, comunica que el lunes 5 de 
noviembre del año en curso, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y se adiciona el Código Penal Federal.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) 1

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE) 1

CONGRESOS DE LOS ESTADOS 2

De la Mesa Directiva a presidentes de 
comisiones para que eviten convocar a 
reuniones durante las sesiones del Pleno, 
ya que así lo dispone el reglamento.

Presentada por el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática

ACUERDOS APROBADOS

De la Mesa Directiva por el que se expresa su 
anuencia para que se lleven a cabo trabajos 
en conferencia de la Comisión de Justicia de 
la Cámara de Senadores y de la Comisión 
de Justicia de la Cámara de Diputados para 
el análisis y dictaminación del proyecto de 
decreto por el que se crea la ley orgánica de la 
Fiscalía General de la República.

De la Junta de Coordinación Política por el que 
se modifica la fecha y hora de la comparecencia 
del encargado de despacho de la Procuraduría 
General de la República y del titular del ISSSTE.

De la Junta de Coordinación Política por el 
que expresa su anuencia para que se lleven a 
cabo trabajos en conferencia de la Comisión 
de Gobernación de la Cámara de Senadores 
y de la Comisión de Gobernación y Población 
de la Cámara de Diputados para el análisis y 
dictaminación de las reformas.

PAN

Propone que el Congreso de la Unión dote de instrumentos 
legales a la Federación, Estados y Municipios para proteger 
el ejercicio de la libertad de expresión.

PT

Propone desaparecer a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para crear en su lugar a la Defensoría 
del Pueblo.

MOVIMIENTO CIUDADANO

Propone obligar a los partidos políticos a garantizar 
la participación de los jóvenes en la integración de las 
candidaturas a los diferentes cargos de elección popular.

PRI

Plantea tipificar como delito federal a la extorsión y 
precisar que será delincuencia organizada cuando se 
cometa por tres o más personas.

MORENA

Propone establecer que tanto el hombre como la mujer 
son iguales ante la ley, en vez de la expresión actual de 
“el varón y la mujer”.

PVEM

Propone establecer la segunda vuelta electoral en las 
elecciones presidenciales.

Garantiza el Senado condiciones de igualdad y no 
discriminación, con el acceso a los servicios médicos 
y prestaciones como la pensión por invalidez o viudez 
a cónyuges y en concubinato, sin importar el sexo, de 
asegurados al IMSS e ISSSTE.

Establece que para ser Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) se debe tener título 
profesional al menos con diez años de antigüedad, 
y contar además con estudios especializados en 
materias afines.

Dispone que las personas interesadas en contratar 
servicios bursátiles puedan llevarlo a cabo sin 
encontrarse físicamente en el lugar, utilizando 
para ello la firma electrónica avanzada como un 
mecanismo de autentificación.
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